
AVISO DE SALA ORDINARIA No. 13 DE 2024 

 

EL SUSCRITO MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ -SALA CIVIL- 

 

HACE SABER 

 

Que en Sala de Decisión que tendrá lugar el 10 de abril de 2024 a las 08:30 a.m., 

con la asistencia de las Magistradas María Patricia Cruz Miranda y Stella María 

Ayazo Perneth, se someterán a consideración y aprobación los siguientes 

proyectos: 

 

ACCIONES CONSTITUCIONALES: 

 

 RADICADO ASUNTO ACCIONANTE ACCIONADO OBSERVACIONES 

1 2024-00705-00 Tutela 1ª Orebro 
Development 

Corp 

Superintendencia de 
Sociedades 

 

2 2024-00718-00 Tutela 1ª Eduardo Andrés 
Pineda Suarez 

Juzgado 05 Civil del 
Circuito de Ejecución 

de Sentencias de 
Bogotá 

 

3 029-2024-
00088-01 

Tutela 2ª María Celinda 
Peña Quitian 

UARIV  

4 013-2023 
00482-02 

Tutela 2ª Santiago Caldon 
Anacona 

Ministerio de 
Defensa Nacional y 

otro 

 

 

ASUNTOS CIVILES: 

 

 RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO OBSERVACIONES 

1 031-2017-
00364-02 

Pertenencia Liliana Johanna 
Cárdenas 
Fuentes 

Rafael Joya Cruz y 
otros 

 

2 009-2019-
00320-01 

RCE RTA Punto Taxi 
SAS 

Mildred Casallas de 
Ángel y otro 

 

3 99-001-2022-
83551-01 

Protección 
Consumidor 

James Morales 
Caicedo 

Fiduciaria 
Bancolombia SA y 

otros 

 

4 031-2018-
00422-02 

Declaración 
sociedad de 

hecho 

Martha Liced 
Castaño Flórez 

Alberto Ramírez 
Ramírez 

 

5 004-2017-
00750-02 

Ejecutivo Víctor Hugo 
López Nossa 

María Adriana Rojas 
Rodríguez 

 

 

Bogotá, D.C., 8 de abril de 2024. 

 

JAIME CHAVARRO MAHECHA 
Magistrado 
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